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Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar como benéfica de asistencia social a la Fundación
«Pro Derechos Ciudadanos», instituida en Madrid.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, con el número 28/1.128.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—P. D. (Orden de 21 de mayo de 1996),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa
Treviño.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

17920 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 19 de septiembre
de 2000 por la que se convocan becas de formación para
titulados superiores, en el área de Estadísticas Agroali-
mentarias.

Advertida la omisión del anexo que se cita en el artículo 7 de la Orden
de 19 de septiembre de 2000 por la que se convocan becas de formación
para titulados superiores, en el área de Estadísticas Agroalimentarias,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 231, de 26 de septiembre
de 2000, se procede a dar publicidad al citado anexo.
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